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Bogotá, D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2019-00348-00 

DEMANDANTE: CAROLINA GUTIÉRREZ PRIETO.    

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, Magistrado ponente Carmen 

Alicia Rengifo Sanguino, en providencia del 25 de Noviembre de 20211, a través de 

la cual revocó parcialmente, la sentencia proferida por este Juzgado el 12 de Abril 

de 20212, donde se negaron las pretensiones de la demanda, y en su lugar accedió 

en forma parcial a las pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Una vez en firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado háganse los 

trámites pertinentes para la liquidación de gastos del proceso y archívese el 

expediente. 

   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ. 

JUEZ 
 

                                                                                                                             

Jyhh/aor 
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